
[T DIRECCION DE SALUD I,IUNICIPAL
Irlunicipalidad de Chiltán Viejo

MATERIA: APRUEBA RECURSOS CONVENIO
COMPLEMENTARIO PROGRAMA ESTRATEGIAS DE
REFUERZO EN APS PARA ENFRENTAR PANDEMIA
covtDl9 - 2021.

DECRETO ALCALDICIO NO 7364
Chillán V¡ejo,

VISTOS:

Las facultades que me conñere la Ley No 18.695, Ley
Orgánica Constitucional de Municipalidades y modificaciones, Ley No 19.378, Estatuto de
Atención Primaria de Salud Munic¡pal y sus modificaciones.

CONSIDERANDO:

Los Decretos Alcaldicios N' 3774n5.07.2O2'l y
3881/09.07.2021 , med¡ante los cuales se nombra y delega atribuciones a Administradora
Municipal, respectivamente. Decreto 4485/10.08.2021 med¡ante el cual se designa a Don
Rafael Bustos Fuentes corno Secretario Municipal Subrogante. Decreto N"3734/30.06.2021
med¡ante el cual se nombra a profesional Directora (R) del Departamento de Salud Municipal.
Decreto N'3731/29.06.2021 que modif¡ca Decreto N"755/05.02.2021 y Decretc
N'6078/18.10.2021 que establece subrogancias aufomáticas de Unidades Municipales.

Lo señalado en la Resolución Exenta 1C N'1716 de fecha
30.03.2021 Servicio de Salud Ñuble, med¡ante la cual aprueba Convenio "Programa Estrategias
de refuezo en APS para enfrentar pandemia COVlDlg - 2021".

Lo señalado en la Resolución Exenta 1C N'2491 de fecha
26.U.2O21 Serv¡c¡o de Salud Ñuble, med¡ante la cual aprueba Convenio Complementario
'Programa Estrategias de refuezo en APS para enfrentar pandem¡a COVID19 - 202,|".

Lo señalado en la Resolución Afecta 1C N'0035 de fecha
15.07.2021 Servicio de Salud Ñuble, med¡ante la cual aprueba Convenio Complementario
"Programa Estrstegias de refuezo en APS para enfrentar pandem¡a COVlDlg - 2021".

Lo señalado en la Resolución Exentia 1C N" 5852 de fecha
19.11.2021 Servicio de Salud Ñuble, mediante la cual aprueba Convenio Complementario
"Progrann Estrategias de refuezo en APS para enfrentar pandemia COV|D 19 - 2021".

DECRETO:

1 .- APRUEBASE Resolución Exenta I C N' 5852 de fecha
19.11.2021 Servicio de Salud Ñuble, mediante la cual aprueba Convenio Complementario
"Prograrna Estrategias de refuezo en APS para enfrentar pandem¡a COVlDl9 - 2021", el cual
se desarollaÉ en los Centros de Salud Familiar de la comuna de Chill¡án Me.jo y cuya vigencia
seÉ hasta el 31 de diciembre del 2021.
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DIRECCION DE SALUD MUNICIPAL
I$unicipalidad de Chillán Viejo

2.- IMPUTESE los gastcs que se ori¡inen de su ejecución
a la cuenta 215.21 .O3.OO2, Honorarios As¡milados a Grados.
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Secretaría , Unidad Convenios Salud.
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Chillán,

VISTOS: estos antecedentes: DFL N' 1/2005 texto refundido y actualizado del Decreto Ley N"
2.763119, que crea los Servicios de Salud y otras leyes, Decroto Supremo No 140/04 Reglamento
Orgánico de los Servicios de Salud, D.S. No 16i2020, sobre nombramiento Director del Servicio,
ambos del Ministerio de Salud; las Resoluciones l.Jos. 719 y 1612020, de la Contralorfa General de
la República; la obligación legal y const¡tucional de br¡ndar salud a toda la población, el convenio
sobre Programa Estrategias de Refuerzo en APS para enfr€ntar Pandemia COVlDl9 - 2021 , suscrito
entre este SERVICIO DE SALUD NUBLE y la l. ilUNICIPALIDAD DE CHILLAN VIEJO, de fecha
17 de marzo del2021, el convenio modif¡catorio sobre el mismo Programa, de fecha 08 de noviembre
del 2021 , dicto la siguiente:

5852.19.11.2021
RESOLUCIÓN EXENTA lC / NO

ESE Y COMUN¡QUESE

nchez Opazo
rv¡cio de Salud Ñubli

Comunicada a:
Munic¡palidad
1B|2N3N1C
Oficina de Partes
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APRUÉBASE el conv€nio modrficatorio de fecha 08 de noviembre del 2021, sobre Programa
Estrategias de Refuerzo en APS para enfrentar Pandem¡a COVID-I9, del suscrito con fecha 17 de
mazo tel 2021 , ambos celebrados entre este SERVICIO DE SALUD ÑUete y ta t.
MUNICIPALIoAD DE CHILLÁN vlEJO, en los términos y condiciones que allí se señalan.
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CONVENIO COMPLEMENTARIO
MA ESTRAiEGIAS DE REFUERZO EN APS PARA ENFRENTAR PANDEMIA

covlDl9 - 2021

EnChillán,aSdenoviembredel2O2l,entreelSERV|C|O.DESALUDÑUBLE'personajurÍdicade
Jur""nó- pl¡r¡"o, dom¡citiado en Butnes No 502, de chi[án, representado por sy Qlpct_o13 

(s) O.

;i;"th"Abá;; Triviño, det mismá Oom¡cll¡o, en adelante el "Serv¡cio" y la l. MUNICIPALIDAD DE

Ei-[üH UeJó, per"on" jurÍdica de derecho público dom¡ciliada en Senano N' 300' de Chillán

VieioreoresentadaoorsunlcaldeD.JorgedelPozoPastene,deesemismodomicilio,enadelántela
"ü]ji;ñ:iid;;;;í" ,ioroá¿o cetebrar in convenio, que consta de las sisuientes cláusulas:

PRIMERA: Con fecha 17 de matzo del 2021, las partes suscribieron un conven¡o el Programa

L"i-t"g-¡i d" náiue1=o en Ai§ para Enfrontar Pandemia COV¡D19, aprobado por R€soluc¡ón

Exenta No 1716 del 30 de mazo aei ZOZI, comPlementado lor Resolución Exenta N" 2491 del 26 de

"-ür¡i 
O"i iOZf y complementado por Resolución Afecta N" 35 del 15 de julio del 2021, relac¡onado con

;ffi;g; d" á"rrrá. pr* atcanzar el propósito y cumplimisnto de los componenles y estrateg¡as del

programa.

SEGUNDA:Laspartes,poresteacro'Vienenencomplementardichoconvenio,enelsentidÓde
ir"-;;;;; r; *áüo ,""tó de $5.605.701.- (cinco millones selscientos cinco mll sotec¡enlos un

fásos¡, para Rnanciar el siguiente componente o activ¡dad del programa:

l.AtenciónDomiciliaria:Apoyoalasrealizacionesd€actividadesdeTTA

TERCERA: So d6ja constancia que los fondos que se mencionan en este convenio, pueden ser

;tiüñ; adámas,'para cubrir gaitos efectuados en los meses anteriores asoc¡ados a la estrateg¡a

mencionada del Programa.

T.A: En lo no comP¡ementado, mantiene fntegramenle lo d¡spuesto en el convenio original.

Para nform¡dad, firman:
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